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DEMANDADOS COLPENSIONES 
PORVENIR S.A. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Teniendo En el presente proceso ordinario laboral, como primero, es menester 
anotar que se admiten las contestaciones de la demanda presentadas por las 

apoderadas judiciales de COLPESIONES y PORVENIR S.A., toda vez que cumplen 
con lo exigido en el artículo 31 del C. P. L., modificado por el Articulo 18 de la Ley 
712 de 2001. 
 
Ahora bien, encuentra el Despacho que la demandada COLFONDOS S.A. tras 
haber sido notificada de la demandada mediante correo electrónico remitido por 
este Despacho el día 13 de diciembre de 2021, presentó de manera extemporánea 
la contestación de la demanda, toda vez que dicho termino se le venció el día 21 de 
enero de 2021 y la misma fue presentada en el correo electrónico de este despacho 
el día 14 de marzo de la presente anualidad, por lo anterior el Despacho da la 
misma por NO contestada, para lo anterior el artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S. 
en su parágrafo 2º señala expresamente que: “La falta de contestación de la 
demanda dentro del término legal se tendrá como indicio grave en contra del 
demandado.”, sin que de ello pueda inferirse la confesión ficta o presunta como lo 
ha sostenido reiteradamente la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia1. 
 
Por otra parte, se le reconoce personería para actuar en representación de la 
demandada COLPENSIONES como apoderado principal al Dr. SANTIAGO MUÑOZ 
MEDINA, identificado con T.P. No. 150.960 del C.S.J. de igual manera, se reconoce 
como apoderada sustituta a la Dra. LINA MABEL HERNANDEZ OSORIO, 
identificada con T.P. No. 300.515 del C.S.J.; ahora bien, se le reconoce personería 

para actuar en representación de la demandada COLFONDOS S.A. al Dr. JOHN 
WALTER BUITRAGO PERALTA, identificado con T.P. No. 267.511 del C.S.J. Así 
mismo, se le reconoce personería para actuar en representación de la demandada 
PORVENIR S.A. a la Dra. PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA, identificada con 
T.P. No. 270.475 del C.S.J.; abogados titulados y en ejercicio, de conformidad con 
lo revisado por este Despacho en página oficial de Rama Judicial. Lo anterior, según 
lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso. 
 
Conforme el mandato del artículo 167 del CGP que posibilita la imposición de carga 
dinámica de la prueba a discreción del funcionario judicial, es menester aplicar tal 
previsión en éste caso, por cuanto existe precedente consolidado y serio de la H. 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral en torno a la inversión de la 
carga probatoria respecto del cumplimiento del deber de información, estando a 
cargo de las ADMINISTRADORAS DE PENSIONES DEL RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD, según las dinámicas fácticas del caso. Así se ha 

pronunciado la Corporación en las sentencias de radicación N° 31.989 de 2008; N° 

                                                             
1 “Los efectos de no contestar la demanda, estriban en que se tendrá como un indicio grave en contra de la llamada 

a juicio y se aplica la contumacia, pero la consecuencia no es la confesión ficta o presunta. ” (Radicación N° 43753 

MP CARLOS ERNESTO MOLINA MONSALVE ) 
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31.314 de 2008; N° 33.083 de 2011; SL 12.136 de 2014; SL 9519 de 2015; SL 
17.595 de 2017, SL 19.447 de 2017 y SL 3496 de 2018 

En éste orden de ideas, conforme ésta línea jurisprudencial, es claro que las 
ADMINISTRADORAS DE PENSIONES DEL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL 

CON SOLIDARIDAD, están en posición más favorable para demostrar los hechos 
relevantes para definir el litigio debiendo entonces impartirse la carga dinámica de 
la prueba, y ordenar a las entidades demandadas COLFONDOS S.A. y PORVENIR 
S.A, demostrar en éste caso el cumplimiento del deber de información al 
demandante, por estar en cercanía con el material probatorio, y tener en su poder 
el objeto de la prueba a COLFONDOS S.A y PORVENIR S.A., el término de 05 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue el material 
probatorio que se encuentre en su poder, tendiente a cumplir la carga dinámica de 
la prueba impuesta. 
 
Ahora bien, definido lo anterior, y Conforme el mandato del parágrafo del artículo 
372 del CGP, aplicable por remisión al procedimiento laboral y de la seguridad 
social, en concordancia con el artículo 48 del CPTYSS, impartiendo medidas de 
dirección técnica procesal, se advierte que en este asunto, se celebrarán las 
audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS en una misma sesión, una seguida 

de la otra; por lo anterior, se señala el día DIEZ (10) DE JUNIO de DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las OCHO de la MAÑANA (08:00 A.M.), para realizar la 
AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, de DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, de SANEAMIENTO, de FIJACIÓN DEL LITIGIO, de 
DECRETO DE PRUEBAS, de TRAMITE Y de JUZGAMIENTO, las cuales se 
realizará en FORMA VIRTUAL, a través de aplicativo LIFESIZE. 
 
Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 
audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 
 
https://call.lifesizecloud.com/13854999  
 
 
se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un computador y a 
través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores y otros 
dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este caso, 
descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado. 
 
Se aclara además que el anterior vínculo puede ser utilizado por cualquier 
asistente a la audiencia; razón por la cual, no se remitirán nuevas invitaciones 
en caso de que por una parte vaya asistir un nuevo apoderado o representante 
legal. La misma advertencia opera para los asistentes de los que se desconoce 
su correo electrónico. 

 
En atención a que se concentró en un solo acto las audiencias de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTYSS, procede el Despacho a efectuar el decreto de pruebas, 
así: 
 
PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDANTE:  

Documental: Se decreta como prueba documental la aportada con la demanda 
(Folios 38 y 40 a 109). 

 
PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA COLPENSIONES: 

Documental: se decreta como prueba los documentos arrimados con la 
contestación de la demanda (Fl. 148 a 428). 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá el 
demandante. (Fl. 146) 

Oficios: no se decreta la práctica de los oficios solicitados, por considerarse la 
prueba inconducente, impertinente e innecesaria, al evidenciarse que la 

https://call.lifesizecloud.com/13854999
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demandante no está y/o no cumple con los requisitos para ostentar en la 
actualidad la calidad de pensionada. (fl.146) 

 
PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA PORVENIR S.A.: 

Documental: se decreta como prueba los documentos arrimados con la 
contestación de la demanda (Fl. 467 a 506). 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte que absolverá el 
demandante con reconocimiento de documentos. (fl. 465). 

 
PRUEBAS DECRETADAS A LA DEMANDADA COLFONDOS S.A.: 

Ninguna: la demanda se dio por no contestada. 
 

PRUEBAS DECRETADAS DE OFICIO: 

Documental: se incorpora y decreta como prueba los documentos arrimados por 
Colfondos con la contestación de la demanda (Fl. 683 a 735). 

 
PRUEBAS NO DECRETADAS:  

Ninguna. 

 

Por último, se le advierte a las partes que por medidas de dirección procesal, la 
audiencia señala en este auto, se realizara de manera concentrada con la de los 
procesos ordinarios laborales con radicados N°2021-00525-00 y 2021-00570-00, 
por cuanto existe identidad en el objeto a resolver. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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